LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De su interés el  “IV CONGRESO ENTRERRIANO DE DERECHO DEL TRABAJO”, organizado por el Instituto de Derecho del Trabajo del Colegio de Abogados de Entre Ríos, a realizarse en la sede de dicha entidad profesional los días 3, 4 y 5 de junio de 2.010.

SEGUNDO: Comuníquese la presente al Sr. Presidente del C.A.E.R. Dr. Orlando Jorge, al Sr. Presidente de la Seccional Paraná Dr. Daniel Galizzi y al Sr. Director del Instituto de Derecho del Trabajo del Colegio de Abogados de Entre Ríos Dr Nicolás Nanni. 

FUNDAMENTOS

El Director  y el Secretario del Instituto de Derecho del Trabajo del Colegio de Abogados de Entre Ríos solicitan se declare de interés legislativo el “ IV CONGRESO ENTRERRIANO DE DERECHO DEL TRABAJO”, en donde se abordarán como ejes temáticos las cuestiones relativas a “ Herramientas para la vigencia efectiva y oportuna de los derechos laborales, Encuadramiento sindical y convencional, Realidad y Futuro de la Ley de Riesgos del Trabajo, Teoría y práctica del Principio de Progresividad en el Derecho del Trabajo y Discriminación en el Derecho del Trabajo”, que  desarrollaran los días 3, 4 y 5 de junio del corriente año y, cuyo lugar de realización se ha establecido en la Sede el Colegio de Abogados de la Provincia de Entre Ríos.

Acompañan el programa de tales jornadas en donde se destaca la presencia de prestigiosos panelistas, tanto de  renombre nacional como extranjeros, por lo que considero que es un evento de notable trascendencia en la materia, ya que trata de uno de los aspectos mas importantes de nuestra vida como lo es la persona en su  relación con el trabajo.

Por los motivos expuestos por los peticionantes y los antes brevemente desarrollados intereso se haga lugar a la declaración pretendida por los organizadores de un evento que merece ser apoyado desde esta sede legislativa.

